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TEMA 2.- EL CONTRATO DE TRABAJO
1.- CONCEPTO

El contrato de trabajo es un pacto entre trabajador y empresario por el cual el primero se compromete, libremente, a prestar sus servicios por cuenta del empresario y bajo su dirección, a cambio de una retribución. 
2.- DERECHOS Y DEBERES LABORALES

En la relación laboral los trabajadores tienen los siguientes derechos y deberes: 

2.1. DERECHOS

2.1.1. Derecho a la ocupación efectiva, es decir, a que el empresario les facilite trabajo.

2.1.2. Derecho a la promoción y formación profesional. 

2.1.3. Derecho a la no discriminación por razones de sexo, raza, ideas, etc. 

2.1.4. Derecho a la integridad fisica y a una adecuada política de seguridad e higiene. 
2.1.5. Derecho al respeto de su intimidad y dignidad. 

2.1.6. Derecho a recibir puntualmente el salario y a que se cotice por ellos a la Seguridad Social. 

2.2. DEBERES 

2.2.1. Obligación de cumplir las obligaciones del puesto de trabajo conforme a las reglas de la buena fe y de diligencia. 

2.2.2. Obligación de cumplir las medidas de seguridad e higiene facilitadas por el empresario.

2.2.3. Obligación de cumplir las órdenes laborales. 

2.2.4. Obligación de no hacer competencia desleal a la empresa.
2.2.5. Obligación de contribuir a la mejora de la productividad. 
3.- ACTIVIDADES EXCLUIDAS DEL DERECHO LABORAL. 

Existen algunas actividades a las que no se les aplica el derecho del trabajo. Son las siguientes:

· Prestaciones personales obligatorias. 

· Trabajos realizados por amistad, benevolencia o buena vecindad.

· Trabajos familiares, siempre que se trate de un familiar de hasta 2° grado de consanguinidad o afinidad (cónyuge, padres, abuelos, hijos, nietos y hermanos) y conviva con el empresario, dependiendo del mismo. 

· Actividades desempeñadas por agentes de comercio cuando asumen el riesgo de las operaciones en las que intervienen. 

· Transportistas que utilizan un vehículo de su propiedad, dotado de tarjeta administrativa de transporte, aunque presten sus servicios a un solo empresario. 
· Actividades de los miembros de Consejos de Administración de las Sociedades. 

· El trabajo de los Funcionarios Públicos. 
3.1. RELACIONES LABORALES DE CARÁCTER ESPECIAL: 

Existen determinadas actividades consideradas trabajos por cuenta ajena pero a las que no se les aplica el derecho laboral general del Estatuto de los trabajadores, sino su propia normativa laboral, que recoge las peculiaridades de dichas profesiones. En lo que no regule su propia normativa, sí se les aplicará el Estatuto. Son las siguientes: 

3.1.1. Personal de alta dirección. 

3.1.2. Personal al servicio del hogar familiar. 
3.1.3. Deportistas profesionales. 

3.1.4. Artistas en espectáculos públicos. 

3.1.5. Personas que intervienen en operaciones mercantiles sin asumir el riesgo de dichas operaciones,

3.1.6. Discapacitados en centros especiales de empleo.
3.1.7. Penados en Instituciones Penitenciarias. 
3.1.8. Estibadores portuarios. 

3.2. CAPACIDAD PARA CONTRATAR. 

Para poder obligarse en un contrato de trabajo, el trabajador tiene que cumplir los siguientes requisitos: 

3.2.1. Ser mayor de 16 años. Los trabajadores de 16 y 17 años necesitan consentimiento, expreso o tácito, de sus padres o tutores. Los menores de 16 años pueden trabajar exclusivamente en espectáculos públicos, y además de la autorización de padres o tutores, necesitan otra de la Autoridad Laboral. 

3.2.2. Ser españoles, ciudadanos comunitarios o extranjeros con permiso de trabajo. 

3.2.3. Para algunas profesiones es necesario poseer una determinada titulación. 

3.2.4. Ser personas físicas. 

Empresario puede ser una persona física o jurídica. Si se trata de una persona física menor de edad o de una persona jurídica, actuarán a través de sus representantes.
El contrato de trabajo se puede celebrar por escrito o de palabra. Se presume que existe un contrato de trabajo indefinido, aunque carezca de forma escrita, si una actividad cumple los requisitos de ser personal, voluntaria, retribuida, por cuenta ajena y dependiente. Si el contrato es oral, en cualquier momento el trabajador puede pedir al empresario que se lo dé por escrito. 
Es obligatoria la forma escrita para los contratos temporales de duración superior a cuatro semanas, los contratos a tiempo parcial y los fijos de fomento o bonificados. 
4. - FORMA DEL CONTRATO DE TRABAJO. EL PERIODO DE PRUEBA 

El período de prueba es un pacto optativo entre trabajador y empresario. Si se acuerda su existencia, tiene que figurar obligatoriamente por escrito. Se trata de un tiempo durante el cual, ambas partes (trabajador y empresario) valoran si les conviene la relación laboral. Durante este período el trabajador tiene los mismos derechos y obligaciones que cualquier otro trabajador de su categoría, excepto los derivados de la finalización del contrato de trabajo, ya que cualquiera de las partes lo puede finalizar en cualquier momento, sin necesidad de explicar el porqué, respetar plazos de preaviso o indemnizar. 

La duración del período de prueba es la señalada en el Convenio Colectivo, sin que pueda sobrepasar la duración máxima señalada en el Estatuto de los Trabajadores, que es la siguiente: 

· 6 meses para técnicos titulados. 

· 2 meses para el resto de trabajadores, ampliable a 3 meses si la empresa tiene menos de 25 trabajadores. 
5.- TIPOS DE CONTRATOS 

5.1. CONTRATOS POR TIEMPO INDEFINIDO (FIJOS) 

Son aquellos en los que conocemos la fecha de comienzo pero no la de finalización. Distinguimos: 

5.2.1. CONTRATO INDEFINIDO ORDINARIO 

Es el contrato fijo a jornada completa. Si existe una actividad que cumpla los cinco requisitos de la relación laboral (trabajo personal, voluntario, retribuido, por cuenta ajena y dependiente) se permite que exista este contrato aunque no figure por escrito.
5.2.2. CONTRATO INDEFINIDO DE FOMENTO 

Si un empresario contrata por tiempo indefinido a trabajadores pertenecientes a colectivos con especiales dificultades para acceder al empleo, podrá aplicarles un contrato de fomento, que obligatoriamente se tiene que celebrar por escrito. Los colectivos son los siguientes: 

a) Trabajadores inscritos como desempleados que estén en alguna de las siguientes situaciones: 

· Jóvenes de hasta 30 años. 

· Mujeres desempleadas cuando se contraten para prestar servicios en profesiones de ocupaciones con menor índice de empleo femenino. 

· Mujeres en los dos años inmediatamente posteriores a la fecha del parto o de la adopción o acogimiento de menores. 

· Mujeres desempleadas que se reincorporen al mercado de trabajo tras un período de inactividad laboral de cinco años. 

· Mujeres desempleadas víctimas de violencia de género y de trata de seres humanos. 

· Mayores de cuarenta y cinco años de edad. 

· Personas con discapacidad. 

· Parados que lleven, al menos, un mes inscritos ininterrumpidamente como demandantes de empleo. 
· Desempleados que, durante los dos años anteriores a la celebración del contrato, hubieran estado contratados exclusivamente mediante contratos de carácter temporal, incluidos los contratos formativos. 

b) Trabajadores que estuvieran empleados en la misma empresa mediante un contrato de duración determinada o. temporal, incluidos los contratos formativos, celebrados con anterioridad al 28 de Agosto de 2011 a quienes se les transforme dicho contrato en un contrato de fomento de la contratación indefinida con anterioridad al 31 de diciembre de 2011 

c) Trabajadores que estuvieran empleados en la misma empresa mediante un contrato de duración determinada o temporal, incluidos los contratos formativos, celebrados a partir del 28 de Agosto de 2011. Estos contratos podrán ser transformados en un contrato de fomento de la contratación indefinida con anterioridad al 31 de diciembre de 2012 siempre que la duración de los mismos no haya excedido de seis meses. Esta duración máxima no será de aplicación a los contratos formativos. 

d) La diferencia entre el contrato de fomento y el ordinario es que si el trabajador es despedido y dicho despido es declarado improcedente, la indemnización será de 33 días de salario por año trabajado con un tope de 24 mensualidades, en lugar de 45 días de salario por año trabajado con un tope de 42 mensualidades. 
5.2.3. CONTRATO INDEFINIDO BONIFICADO 

Cuando un empresario contrata trabajadores pertenecientes a los colectivos vistos anteriormente y a alguno más, como por ejemplo, víctimas de violencia doméstica o personas en situación de exclusión social, les puede aplicar un contrato fijo bonificado que le permitirá beneficiarse de descuentos en la cuota empresarial de cotización a la seguridad social que debe realizar por cada uno de los trabajadores. El contrato bonificado tiene que celebrarse por escrito. 

Es posible utilizar un contrato de fomento y uno bonificado simultáneamente. 

Las Bonificaciones serán las siguientes: 

a) Las empresas que contraten, hasta el 31 de diciembre de 2011, de forma indefinida a trabajadores desempleados entre 16 y 30 años, ambos inclusive, con especiales problemas de empleabilidad, inscritos en la Oficina de Empleo, tendrán derecho a una bonificación en la cuota empresarial a la Seguridad Social, de 66,67 euros/mes (800 euros/año), durante tres años o, en su caso, por su equivalente diario. 

A estos efectos, se considerará que tienen especiales problemas de empleabilidad aquellos jóvenes desempleados que hayan estado inscritos en la Oficina de Empleo al menos doce meses en los dieciocho meses anteriores a la contratación y que no hayan completado la escolaridad obligatoria o carezcan de titulación profesional. 

Cuando estos contratos se realicen con mujeres, las bonificaciones indicadas serán de 83,33 euros/mes (1.000 euros/año) o su equivalente diario. 

b) Las empresas que contraten, hasta el 31 de diciembre de 2011, de forma indefinida a trabajadores desempleados mayores de 45 años, que hayan estado inscritos en la Oficina de Empleo al menos doce meses en los dieciocho meses anteriores a la contratación, tendrán derecho a una bonificación en la cuota empresarial a la Seguridad Social, de 100 euros/mes (1.200 euros/año), durante tres años o, en su caso, por su equivalente diario. 

Si estos contratos se conciertan con mujeres, las bonificaciones indicadas serán de 116,67 euros/mes (1.400 euros/año) o su equivalente diario. 

c) Las empresas que, hasta el 31 de diciembre de 2011, transformen en indefinidos contratos formativo s, de relevo y de sustitución por anticipación de la edad de jubilación, cualquiera que sea la fecha de su celebración, tendrán derecho a una bonificación en la cuota empresarial a la Seguridad Social de 41,67 euros/mes (500 euros/año), durante tres años o, en su caso, por su equivalente diario. 

En el caso de mujeres, dichas bonificaciones serán de 58,33 euros/mes (700 euros/año), o, en su caso, por su equivalente diario. 

d) Podrán ser beneficiarios de las bonificaciones establecidas en este artículo las empresas, incluidos los trabajadores autónomos, y sociedades laborales o cooperativas a las que se incorporen trabajadores como socios trabajadores o de trabajo, siempre que estas últimas hayan optado por un régimen de Seguridad Social propio de trabajadores por cuenta ajena. 

También podrán ser beneficiarios de dichas bonificaciones las empresas, incluidos los trabajadores autónomos, y sociedades laborales y cooperativas a que se refiere el párrafo anterior en el caso de transformación de contratos formativos, de relevo y de sustitución por anticipación de la edad de jubilación en contratos o vínculos societarios indefinidos, en los supuestos incluidos en este artículo. 

e) Será requisito imprescindible para que puedan aplicarse las bonificaciones establecidas en este artículo que las nuevas contrataciones o transformaciones, salvo las referidas a contratos de relevo, supongan un incremento del nivel de empleo fijo de la empresa. 

Para calcular dicho incremento, se tomará como referencia el promedio diario de trabajadores con contratos indefinidos en el periodo de los noventa días anteriores a la nueva contratación o transformación, calculado como el cociente que resulte de dividir entre noventa el sumatorio de los contratos indefinidos que estuvieran en alta en la empresa en cada uno de los noventa días inmediatamente anteriores a la nueva contratación o transformación. Se excluirán del cómputo los contratos indefinidos que se hubieran extinguido en dicho periodo por despido disciplinario declarado como procedente, dimisión, muerte, jubilación o incapacidad permanente total, absoluta o gran invalidez del trabajador, o durante el periodo de prueba. 

f) Las empresas que se acojan a estas bonificaciones estarán obligadas a mantener, durante el periodo de duración de la bonificación, el nivel de empleo fijo alcanzado con la contratación indefinida o transformación bonificada. 

No se considerará incumplida dicha obligación si se producen extinciones de contratos indefinidos en dicho periodo por despido disciplinario declarado como procedente, dimisión, muerte, jubilación o incapacidad permanente total, absoluta o gran invalidez del trabajador, o durante el periodo de prueba. 

En el supuesto de producirse extinciones de contratos indefinidos por otras causas y cuando ello suponga disminución del empleo fijo, las empresas estarán obligadas a cubrir dichas vacantes en los dos meses siguientes a que se produzcan mediante la contratación de nuevos trabajadores con contrato indefinido o la transformación de contratos temporales o formativos en indefinidos, con la misma jornada de trabajo, al menos, que tuviera el trabajador cuyo contrato indefinido se hubiera extinguido. Si el contrato extinguido correspondiese a uno de los bonificados conforme a este artículo, cuando la cobertura de dicha vacante se realice con un trabajador perteneciente a alguno de los colectivos de bonificación previstos en el mismo, este nuevo contrato dará derecho a la aplicación de la bonificación correspondiente al colectivo de que se trate durante el tiempo que reste desde la extinción del contrato hasta el cumplimiento de los tres años de bonificación de éste. 

El incumplimiento por parte de las empresas de las obligaciones establecidas en este apartado dará lugar al reintegro de las bonificaciones aplicadas sobre los contratos bonificados, celebrados al amparo de este artículo, afectados por el descenso del nivel de la plantilla fija que se alcanzó con esas contrataciones.
5.2.  CONTRATOS POR TIEMPO DETERMINADO (TEMPORALES) 

Son aquellos en los que conocemos aproximadamente su fecha de finalización o el hecho que va a causar su finalización. 

NORMAS COMUNES: 

a. Los contratos temporales de duración superior a 4 semanas tienen que celebrarse por escrito. 

b. Se presumen por tiempo indefinido los contratos celebrados en fraude de ley. 

c. Cuando los contratos tienen una duración superior al año, el empresario tiene que preavisar al trabajador de su finalización con quince días de antelación. Si no respeta el plazo, tendrá que indemnizar al trabajador con una cantidad equivalente al salario de los días no preavisados. 

d. Si llegada la fecha de finalización del contrato, el trabajador continúa prestando sus servicios, se entiende que el contrato se prorroga automáticamente hasta su duración máxima. Si llegado a su duración máxima se continúa trabajando se presume que el trabajador pasa a ser fijo, salvo prueba en contrario que demuestre la naturaleza temporal de la prestación. 

e. Encadenamiento de contratos: ( ESTA MEDIDA QUEDA SUSPENDIDA hasta el 31 de agosto de 2013, según establece el RDLey 1012011) Adquirirán la condición de fijos los trabajadores que en un período de 30 meses hubieran estado contratados durante un plazo superior a 24 meses para el mismo puesto de trabajo y con la misma empresa, mediante dos o más contratos temporales, sea directamente o a través de ETT. Esto no se aplicará a los contratos formativos, de relevo y de interinidad. También se aplicará esta norma en caso de sucesión de empresas. El empresario facilitará al trabajador, en un plazo máximo de 10 días y por escrito, su nueva condición de fijo. 

TIPOS:
5.2.1. CONTRATOS FORMATIVOS: 

Su finalidad no es responder a necesidades temporales de la empresa, sino a necesidades de inserción laboral de personas sin experiencia. 

Distinguimos: 

5.2.1.1.- Contrato en Prácticas: 

Se trata de un contrato que se puede celebrar con personas que hayan finalizado estudios de formación profesional, o universitarios, en los 5 años siguientes a la finalización de dichos estudios y para trabajos relacionados con los conocimientos que han adquirido (7 años en caso de trabajadores minusválidos). 

Características: 

· Forma escrita
· Duración mínima de seis meses y máxima de 2 años. Se puede celebrar este contrato con varias empresas siempre que la suma de la duración de los diferentes contratos no exceda de 2 años. 

· El salario será el fijado en el Convenio Colectivo, sin que pueda ser inferior al 60% el primer año, o al 75% el 2° año, del salario de un trabajador de la misma categoría profesional. En todo caso, nunca puede ser inferior al salario mínimo interprofesional. 

· El período de prueba será el que fije el Convenio Colectivo, sin que pueda superar los dos meses para titulados de grado superior y un mes para titulados de grado medio. 

· A su finalización el empresario entregará al trabajador una certificación en la que explique en qué ha consistido el trabajo. 
5.2.1.2.- Contrato para la Formación y el Aprendizaje 
Es un contrato que tiene por objeto la cualificación profesional de los trabajadores en un régimen de alternancia de actividad laboral retribuida en una empresa con una actividad formativa recibida en el marco del sistema de formación profesional para el empleo o del sistema educativo 

Características: 

· Se puede celebrar con trabajadores mayores de 16 años y menores de 25 que carezcan de cualificación profesional reconocida por el sistema de formación profesional o educativo requerida para concertar un contrato en prácticas. Hasta el 31 de diciembre de 2013, se permite concertarlo con trabajadores de hasta 30 años. 

· Duración mínima de 6 meses y máxima de 2 años. Se podrá prorrogar 12 meses más en atención a las necesidades formativas del trabajador. 

· Forma escrita. 

· El tiempo de trabajo efectivo habrá de ser compatible con el tiempo dedicado a la formación. Dicho tiempo de trabajo no puede superar el 75% de la jornada máxima. 

· La formación deberá comenzar en el plazo máximo de 4 meses desde la celebración del contrato. 

· El salario lo fija el Convenio Colectivo, sin que pueda ser inferior al salario mínimo interprofesional, en proporción al tiempo trabajado. 

· La acción protectora de la seguridad social comprende todas las prestaciones, incluida la de desempleo. 
5.3. CONTRATO POR OBRA O SERVICIO DETERMINADO 

Cuando se contrate al trabajador para la realización de una obra o servicio determinados, con autonomía y sustantividad propia dentro de la actividad de la empresa y cuya ejecución, aunque limitada en el tiempo, sea en principio de duración incierta. 

Características: 
· Forma escrita, indicando la obra o servicio en cuestión
· Duración: lo que dure la obra o el servicio. No podrán tener una duración superior a tres años ampliable hasta doce meses más por convenio colectivo de ámbito sectorial estatal o, en su defecto, por convenio colectivo sectorial de ámbito inferior. Transcurridos estos plazos, los trabajadores adquirirán la condición de trabajadores fijos de la empresa.

· Los convenios colectivos sectoriales estatales y de ámbito inferior, incluidos los convenios de empresa, podrán identificar aquellos trabajos o tareas con sustantividad propia dentro de la actividad normal de la empresa que puedan cubrirse con contratos de esta naturaleza.
· A su finalización el trabajador tendrá derecho a recibir una indemnización de cuantía equivalente a la parte proporcional de la cantidad que resultaría de abonar doce días de salario por cada año de servicio. La indemnización prevista a la finalización del contrato temporal se aplicará de modo gradual conforme al siguiente calendario: 

· 8 días, por año de servicio, para los contratos celebrados hasta el 31 de diciembre de 2011. 

· 9 días para los contratos celebrados desde el 1 de enero de 2012. 
· 10 días para los contratos celebrados desde el 1 de enero de 2013 

· 11 días para los contratos celebrados desde el 1 de enero de 2014. 

· 12 días para los contratos celebrados desde el 1 de enero de 2015 
5.4. CONTRATO EVENTUAL POR CIRCUNSTANCIAS DE LA PRODUCCIÓN 
Su finalidad es atender las exigencias circunstancial es del mercado, la acumulación de tareas o el exceso de pedidos dentro de la actividad habitual de la empresa. 

Características: 

· Forma escrita si dura más de 4 semanas. 

· Duración máxima de seis meses dentro de un período de referencia de 12 meses. Por Convenio colectivo se puede pactar una duración máxima de 1 año en un periodo de referencia de 12 meses. 

· A su finalización se tiene derecho a una indemnización igual a la señalada para el contrato de obra o servicio determinado. 
5.5. CONTRATO DE INTERINIDAD 
Se utiliza en dos casos: 

a. Para cubrir el puesto de trabajo de un trabajador que tiene derecho a que se lo reserven (por maternidad, vacaciones, baja médica, etc). En este caso la duración del contrato coincide con el tiempo durante el cual es obligatorio reservar el puesto. 

b. Para cubrir una vacante mientras dura el proceso de selección destinado a su cobertura definitiva. En este caso la duración máxima es de 3 meses, salvo que se celebre con una Administración Pública en cuyo caso no hay límites temporales. 

En ambos casos el contrato debe celebrarse por escrito y a su finalización, el trabajador no tiene derecho a indemnizaciones. 

5.6. CONTRATOS A TIEMPO PARCIAL (CON JORNADA REDUCIDA)
Un contrato se entiende celebrado a tiempo parcial cuando se haya acordado la prestación de servicios durante un número de horas al día, a la semana, al mes o al año, inferior al número de horas fijadas en dicha empresa como jornada completa. 

Los contratos a tiempo parcial tienen que celebrarse obligatoriamente por escrito, señalando el número de horas en las que hay obligación de trabajar. Se puede pactar por escrito la realización de horas complementarias (similares a las horas extraordinarias), pero la suma de éstas y las de la jornada reducida no pueden exceder las de la jornada completa. 

Tipos:
a. Tanto los contratos INDEFINIDOS como los TEMPORALES pueden celebrarse a tiempo parcial. 
b. CONTRATO DE FIJOS DISCONTINUOS, se concierta para desarrollar trabajos en actividades empresariales de carácter estacional, es decir, actividades que se realizan únicamente en periodos concretos y que se repiten todos los años (agricultura, piscinas, industria turronera, etc.)
c. CONTRATO DE RELEVO: si un trabajador ha alcanzado 35 años de cotización y ha cumplido 60 años de edad, se le permite jubilarse parcialmente, reduciendo su jornada y su salario entre un 25% y un 85% y cobrando pensión de jubilación parcial correspondiente a la parte de jornada que deja de trabajar. 

Para que se produzca una jubilación parcial, la empresa está obligada a contratar a otro trabajador con un contrato de relevo; en principio este contrato era a tiempo parcial (para cubrir el tiempo de jornada abandonada por el jubilado parcial) y temporal (hasta que el jubilado parcial se jubilara definitivamente) pero actualmente se permite que se celebre a jornada completa y por tiempo indefinido, por tanto, se puede definir el contrato de relevo, como aquel que hay que celebrar con un trabajador para que otro trabajador pueda acceder a la jubilación parcial. 
6.- LAS EMPRESAS DE TRABAJO TEMPORAL. 

Las empresas de trabajo temporal (ETTS), surgen en España en 1994, y son aquellas cuya actividad consiste en poner a disposición de una Empresa usuaria (EU), CON CARÁCTER TEMPORAL, trabajadores contratados por la ETT. 

Frente a la habitual relación bilateral entre un trabajador y un empresario, aquí se produce una relación triangular en la que existe un solo trabajador y dos empresas, una le contrata y en la otra trabaja.
A) RELACIONES ETT-EU 

Las relaciones entre ambas empresas se formalizan a través de un contrato de puesta a disposición, se trata de un contrato mercantil entre empresas y no de un contrato laboral. Por este contrato, la ETT cede trabajadores a la EU, para que presten su trabajo en la misma de forma temporal, y a cambio cobra una cantidad de dinero de la EU. 

El contrato de puesta a disposición sólo puede celebrarse para satisfacer necesidades temporales de la EU, es decir, si ésta necesita realizar una obra o un servicio determinado, atender una exigencia del mercado, sustituir a trabajadores con derecho a reserva del puesto de trabajo o cubrir una vacante temporal. 

B) RELACIONES ETT-TRABAJADOR 

El contrato de trabajo los firman los trabajadores con la ETT, su duración suele coincidir con la duración del contrato de puesta a disposición y debe reflejar los siguientes aspectos: 

· Identificación de la EU y necesidad temporal que va a cubrir el trabajador.

· Jornada, puesto de trabajo, riesgos del puesto y salario. 

Las obligaciones de la ETT respecto al trabajador son las siguientes: 

1.- No cobrar al trabajador (ya que le está contratando no haciéndole una gestión). 

2.- Formar al trabajador en materia de Prevención de Riesgos Laborales. 

3.- Pagar el salario y encargarse de las cotizaciones a la Seguridad Social. La retribución de los trabajadores cedidos será como mínimo, la establecida para los trabajadores de la EU que realicen las mismas funciones, incluida la parte proporcional correspondiente a descanso semanal, vacaciones y pagas extraordinarias. 

4.- A la finalización del contrato, deberá pagar una indemnización de 12 días de salario por año, en proporción al tiempo trabajado. 

La ETT es el empresario del trabajador, sin embargo, no le corresponde dirigir su trabajo (lo hace la EU), pero si le corresponde el poder disciplinario si la EU le comunica incumplimientos laborales del trabajador. 

C) RELACIONES EU-TRABAJADOR 

El trabajador realiza su trabajo dentro de la EU, por tanto, corresponde a ésta el poder de dirección sobre dicho trabajo. 

Las obligaciones de la EU respecto al trabajador son las siguientes: 

1.- Es la responsable de la protección concreta del trabajador ante los riesgos del puesto de trabajo que ocupe. 

2.- Responde subsidiariamente del pago del salario y de las cotizaciones, si no lo hace la ETT. 
3.- El trabajador cedido tiene derecho a utilizar las instalaciones que la empresa proporcione a sus propios trabajadores. También puede dirigirse a los representantes de los trabajadores de la EU. 

4.- El trabajador cedido tiene las mismas condiciones esenciales de trabajo que los trabajadores de la EU, respecto a remuneración, duración de jornada, horas extraordinarias, periodos de descanso, trabajo nocturno, vacaciones y festivos. 

5.- La EU tiene la obligación de informar a los trabajadores cedidos de la existencia de puestos de trabajo vacantes
7.- EJERCICIOS. 

1. Imagina que eres empresario. Invéntate dos supuestos para contratar a dos trabajadores, uno con contrato de formación y otro con contrato de prácticas.
 2. Una cadena de radio tiene previsto iniciar un programa musical con un locutor famoso, al que quieren retener para que dé prestigio al programa. Además, necesitan un colaborador, al que se hará fijo si el programa tiene buena audiencia. ¿Qué contrato elegirías para cada uno de ellos? 

3. Indica qué indemnización corresponde al finalizar los contratos temporales. 

4. Señala qué contrato no te pueden hacer: ahora mismo a ti y por qué. 

5. Imagínate que abres una tienda de ropa y. quieres contratar a varios trabajadores. ¿Dónde tendrías' que consultar para saber qué tipos de contrato puedes realizarles? 
Elige el tipo de contrato que más se ajusta a cada caso; de forma que no puedas repetir ninguno: 
· Contratar una persona durante las rebajas de Navidad. 

· Contratar un trabajador que esté contigo todos los días pero solamente por las tardes. Con el tiempo, tienes previsto que permanezca él solo en la tienda, 

· Contratar un decorador para que diseñe el mobiliario y el escaparate de la tienda. . 

· Contratar a alguien que te sustituya durante la baja por maternidad. 

· Contratar a alguien que te lleve la gestión administrativa de la tienda. Acaba de finalizar sus estudios de grado medio
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